BASES DE PARTICIPACIÓN

- Madrigal Medieval 2010 -
31 de Julio y 1 de Agosto de 2010 – Madrigal de las Altas Torres (Ávila)
I. INSCRIPCIÓN

1. Podrán participar en la presente convocatoria las paradas dedicadas a la producción artesanal, así como aquellas que estén adaptadas a la temática del mercado. 

2. El plazo para enviar las solicitudes de participación comenzará el día 1 de marzo de 2010, momento de difusión pública de estas bases, a través de la Web de la Asociación Cultural Las 4 Puertas (www.las4puertas.com); y terminará el 30 de junio.
3. La documentación que la Organización requiere para participar en la presente convocatoria es: 

- Anexo I debidamente cumplimentado y firmado. 

- Fotocopia del carnet de manipulador de alimentos o acreditación similar de las personas que vayan a atender la parada (en el caso de de ser una parada de alimentación, tabernas y comida rápida)
4. La aportación al Mercado por parada será de 25 €. La renuncia del artesano a su participación en el Mercado, antes o durante el evento, es motivo de pérdida total de la aportación.
5. La Organización tratará de admitir un máximo de 3 expositores de cada especialidad.
6. En la comunicación personal que la Organización enviará a los admitidos para participar en Madrigal Medieval 2010, se notificará el plazo de las aportaciones y el número de cuenta. Aquellos expositores que no lo hubiesen realizado antes de finalizar dicho plazo, quedarán automáticamente excluidos de participar en el evento.
II. SERVICIOS FACILITADOS 
1. Todos los espacios ocupados por las paradas dispondrán de un punto de luz cercano, destinado a un enchufe. A cada parada le corresponderá al menos una toma de luz. 

2. La organización dispondrá diversos contenedores de basura en el recinto. Sin embargo, las basuras generadas por cada parada deberán llevarlas ellos mismos a los contenedores. Además, las tabernas y establecimientos de comida deberán disponer de papeleras propias. 

3. Durante todo el fin de semana de duración, el evento dispondrá de vigilancia nocturna que complementará el servicio prestado por la Guardia Civil Local, para procurar mayor seguridad en todo el recinto. Sin embargo, la organización no se responsabilizara de los robos o desperfectos que se pudiesen ocasionar.
III. MONTAJE Y HORARIOS
1. El montaje de las paradas podrá llevarse a cabo desde el viernes día 30 de Julio, a partir de las 18 horas, hasta las 10 horas del sábado 31 de Julio. 
Todas las paradas deberán haber finalizado su montaje una hora antes de la inauguración del mercado. 

2. El horario de venta al público comenzará a las 11 horas, por las mañanas; y a las 17 horas, por las tardes. Dejando la organización a cada artesano la posibilidad de alargar la jornada de venta (tanto a mediodía como por la noche), si este lo considerase oportuno.
3. Quien dé por finalizada la actividad de su parada antes de clausurar la Feria sin justificación o sin comunicarlo a la organización, será excluido de participar en futuras ediciones. 

IV. DECORACIÓN, AMBIENTACIÓN Y VESTUARIO
1. Será obligatorio que todas aquellas personas que vayan a permanecer en las paradas estén ataviadas con vestimentas medievales. 
2. Todas las paradas deberán presentar un aspecto medieval, por lo que la decoración y ambientación de las mismas será imprescindible y obligatoria.

3. No se permitirá más música ambiental que la que preste la Organización. 

4. Los expositores deberán iluminar sus paradas con bombillas de bajo consumo. 

V. EXPOSITORES Y VENTA 
1. La asignación y ubicación de espacios se llevará a cabo por la Organización. Las paradas no podrán ocupar mayor espacio que el solicitado. 

2. Será obligatorio reflejar en el Anexo I, el número de electrodomésticos, tales como microondas y cámaras frigoríficas, que cada artesano vaya a utilizar. En caso de acudir con mayor número de éstos y no ser comunicados los cambios, la organización se reserva el derecho a retirar del uso dichos elementos, con el fin de evitar sobrecargas en la línea de tensión. 

3. Cada expositor deberá poseer, como requisitos mínimos: una alargadera eléctrica para conectarse al punto de luz suministrado, y elementos necesarios para iluminar su parada, en caso de necesitarlo.
4. La Organización se reserva el derecho a dar por finalizada la actividad de cualquier parada que no se adapte a los requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5. Todas las paradas se comprometen a comercializar únicamente los productos que hayan listado en la inscripción y para los que la Organización haya concedido autorización. Pudiendo en cuyo caso la Organización retirar los productos que no hayan sido autorizados. 

MUY IMPORTANTE: El envío del Anexo I firmado supone la aceptación de estas bases, por lo que alegar ignorancia sobre cualquiera de los puntos contenidos en ellas no será un argumento a tener en cuenta por la Organización en caso de incumplimiento de alguno de sus puntos*. 
Estas bases no deberán remitirse a la Organización, tan solo el Anexo I.
*La Organización se reserva el derecho de modificar o ampliar estas bases, así como de añadir otras disposiciones específicas que puedan surgir, con el fin de asegurar el buen funcionamiento de Madrigal Medieval 2010; en ese caso, se compromete a informar a todos los expositores antes de ser inaugurado el evento.
En Madrigal de las Altas Torres, a 1 de marzo de 2010.
Anexo I. 

FICHA ARTESANOS MADRIGAL MEDIEVAL 2010
Empresa y C.I.F. (Si procede): 

Nombre y Apellidos: 

DNI: 

Dirección, Población, Provincia y Código Postal: 

Teléfono de contacto (Obligatorio): 

Actividad: 

Material a exponer (Obligatorio):
Tamaño de la Parada (largo x ancho) (Obligatorio):
Electrodomésticos a utilizar (microondas, cámaras frío, ventiladores,…) (Obligatorio): 

Especificar (Ejemplo: 2 Cámaras frío, 1 ventilador, 1 microondas,…).
Correo electrónico (Obligatorio):

¿Participaste en alguna edición anterior?                Si ___     No ___    Año_______
Observaciones:
Como solicitante, DECLARO que ACEPTO totalmente las condiciones de las bases de Madrigal Medieval 2010 y me comprometo al cumplimiento de las mismas, en caso de que se me autorice la instalación del puesto de venta que solicito.

Firma del Solicitante:
IMPORTANTE
Sólo el Anexo I deberá remitirse debidamente cumplimentado a la Organización, a través de alguno de los siguientes cauces:

1. Por e-mail a:    madrigalmedieval@gmail.com  ó info@las4puertas.com
2. Por correo ordinario a: Asociación Cultural Las 4 Puertas
   C/ Oro nº 35, Madrigal de  las Altas Torres,  C.P. 05220, Ávila
